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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00046086--UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La nota presentada a Nro. de Orden 2, por el Ing. Agr. (Esp.) Gustavo A.
RUOSI, Legajo Nº 33.867, Docente-Coordinador de la Cátedra de Terapéutica Vegetal
de la FCA-UNC, por la cual eleva la propuesta de anteproyecto de firma del
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA CÁMARA DE SANIDAD
AGROPECUARIA Y FERTILIZANTES- CASAFE” y sus Anexos I, II y III”; y

CONSIDERANDO:

Que el presente convenio tiene por objeto entablar una relación institucional de
colaboración recíproca entre las partes para llevar adelante tareas de capacitación y
cooperación en posibles trabajos de investigación conjuntos.

Que se ha cumplimentado con la exigencia prevista por la Ordenanza HCS Nº 06/12.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y “LA CÁMARA DE SANIDAD
AGROPECUARIA Y FERTILIZANTES- CASAFE”.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el “CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA CÁMARA
DE SANIDAD AGROPECUARIA Y FERTILIZANTES- CASAFE” y sus Anexos
I, II y III, cuya copia integra el presente cuerpo a Nº de Orden 3.



ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Registrar y asentar en el sistema Micuré para dar cumplimiento a la Ord.
6/12.

ARTICULO 4º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
regístrese. Cumplido archívese.





                                           
 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA CÁMARA DE SANIDAD 
AGROPECUARIA Y FERTILIZANTES (CASAFE). 


 
Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 


Agropecuarias, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 


Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 


HCD Nº 372/2017 y su prorroga según Resolución HCS Nº 381/2020 y 


Ordenanza del HCS N° 06/12, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, 


Pabellón Argentina 2º piso Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, en 


adelante “LA FACULTAD” por una parte y por la otra, la Cámara de Sanidad 


Agropecuaria y Fertilizantes, CUIT Nº: 30-53566612-8, representada en este 


acto por su Director Ejecutivo, Lic. Federico Raúl Landgraf, con domicilio 


legal en Reconquista 661, 1er. Piso Dto. “A” - 1003- de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires, Argentina, en adelante “CASAFE”, denominada en conjunto 


“LAS PARTES”, convienen la firma del presente Convenio Específico de 


Cooperación y Asistencia Técnica.  


 


“CASAFE” es la asociación de las empresas que no solo producen, sino que 


realiza investigación y desarrollo sobre productos fitosanitarios, tanto en 


Argentina como a nivel mundial. Nuestra Cámara trabaja desde el año 1949 en 


la promoción de las Buenas Prácticas Agrícolas y el uso responsable de 


fitosanitarios. Estas prácticas tienen la finalidad de reducir la exposición de la 


sociedad, tanto vecinos y los propios trabajadores, como del ambiente, y de 


esta manera, reducir el riesgo en el uso de estas herramientas tecnológicas 


que, en sus versiones químicas, biológicas o naturales, son esenciales para la 


producción, pero siempre buscando hacerlo de manera sustentable a través de 


estas Buenas Prácticas. Con este objetivo, CASAFE tiene un programa de 


Capacitaciones mediante el cual alcanza, todos los años a mas de 40.000 


personas, siendo el ámbito universitario, un espacio clave para llevar el 


conocimiento de como se utilizan los fitosanitarios de manera responsable. 


 


 







                                           
 


Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 


consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 


aplicación a cada una de “LAS PARTES”, se acuerda en suscribir el presente 


Convenio Específico con arreglo a las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto entablar una relación 


institucional de colaboración recíproca entre “LAS PARTES”, con el propósito 


de fortalecer y promover las misiones y objetivos de ambas instituciones tales 


como la búsqueda del equilibrio entre la productividad, el ambiente y el 


desarrollo integral de la sociedad, el fortalecimiento a nivel nacional y provincial 


de las buenas prácticas agrícolas y la actualización permanente de los futuros 


profesionales y graduados en el uso responsable de fitosanitarios, y que 


constan en el “Proyecto de Trabajo y Cronograma de actividades propuestos” 


que como Anexo I, forman parte integrante de la presente.  


 


SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera la Facultad 


de Ciencias Agropecuarias cuenta con el Personal suficiente en cantidad y 


perfiles para realizar el convenio en cuestión, designando ambas instituciones 


como responsables de la ejecución del Convenio al Ing. Agr. Esp. Gustavo 


Ariel Ruosi, DNI 18.015.325, por “LA FACULTAD” y al Ing. Agr. Federico 


Martín Elorza, DNI 24.314.727, por “CASAFE”. 


 


TERCERA: “LA FACULTAD” se compromete a afectar sus respectivos 


equipamientos, instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de 


acuerdo al Proyecto de trabajo detallado oportunamente.  


 


CUARTA: “CASAFE” compromete a asegurar la participación de profesionales 


capacitados en el uso responsable de productos fitosanitarios (con sus 


respectivas coberturas de ART y Seguro de Accidente Personal) en las 


distintas jornadas de capacitación y concientización organizadas en conjunto 


con “LA FACULTAD”, y lo que esta considere necesario para llevar a cabo 


este proyecto, y sin exceder los límites del objeto social de “CASAFE”.  







                                           
 


QUINTA: La ejecución del proyecto no demandará compromisos económicos 


para “LA FACULTAD”, y los gastos que demande la realización del presente 


serán cubiertos por “CASAFE” según lo establecido en el ANEXO II. 


SEXTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 


instrumento “LAS PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus 


respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y, 


en consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 


 


SEPTIMA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones 


o las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 


presente convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las 


instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 


producido en forma unilateral, relacionado con este instrumento, “LAS 


PARTES” deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, 


sin que ello signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido de 


la publicación o documento.   


 


OCTAVA: El presente convenio tendrá la duración de 1 (un) año a partir de la 


fecha de su firma. El mismo se considerará prorrogado de manera automática 


por períodos similares, debiendo presentarse el proyecto anual 


correspondiente. No obstante ello, “LAS PARTES” en cualquier momento 


podrán rescindir el presente convenio, sin expresión de causa mediante previo 


aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo 


finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo 


de este acuerdo. 


 


NOVENA: “LA FACULTAD” y “CASAFE” observarán en sus relaciones el 


mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de  


buena fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con 


la celebración de este Convenio. 


 


 







                                           
 


DECIMA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio 


no significa obstáculo alguno para que “LA FACULTAD” o “CASAFE” puedan 


celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras entidades o 


instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el cumplimiento 


del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese supuesto “LAS 


PARTES” deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención 


necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes.  


 


DÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos que se deriven del presente 


Convenio, “LAS PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios 


contractuales en los ya denunciados. 


 


DECIMA SEGUNDA: Para un correcto seguimiento de la ejecución de los 


objetivos planteados en este convenio, se realizará un informe semestral de 


actividades.  


 


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a 


un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ….. días del mes de ……….. del 


año 2021 recibiendo cada parte su ejemplar.  


 
 
 
 
 
 
 
         
 
--------------------------------------------------- 


Lic. Federico Raúl Landgraf 
 DIRECTOR EJECUTIVO 


CASAFE 


---------------------------------------------- 
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


DECANO  
FCA - UNC 


 
 
 
 
 







                                           
 


 
ANEXO I 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA CÁMARA DE SANIDAD 
AGROPECUARIA Y FERTILIZANTES (CASAFE). 
 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 


Objetivo general  


Entablar una relación institucional de colaboración recíproca entre las partes 


para llevar adelante tareas de capacitación y cooperación en posibles trabajos 


de investigación conjuntos. 


 


Actividades a realizar 


Las partes se comprometen a desarrollar en forma conjunta las siguientes 


actividades:  


a) Desarrollar experiencias educativas a alumnos de grado de los últimos 2 


años de la Carrera de Ingeniería Agronómica, alumnos de posgrado y a 


docentes universitarios en el Uso Responsable de productos Fitosanitarios y la 


implementación de las Buenas Prácticas Agrícolas en el uso de Fitosanitarios  


a los fines de complementar su formación.  


b) Estimular el intercambio de experiencias, materiales didácticos, 


publicaciones y cualquier otro recurso que tienda a fortalecer la calidad de las 


acciones educativas emprendidas.  


c) Difundir las experiencias desarrolladas en el marco del presente Acuerdo.   


d) Promover la realización de actividades de vinculación entre las “LAS 


PARTES”, con el objeto de favorecer la mejora de la calidad educativa, la 


actualización tecnológica del personal docente y la empleabilidad y capacidad 


emprendedora de los estudiantes. 


e) Participación de profesores, investigadores, alumnos, técnicos y 


especialistas en 1) Trabajos de investigación o desarrollo llevados a cabo en 


forma conjunta por ambas Instituciones; 2) Ejecución de Trabajos Finales o 


Tesis de grado y/o posgrado; 3) Entrenamiento y perfeccionamiento en las 


distintas áreas de enseñanza técnicas y manejo de materiales, equipos e 


instrumental; y 4) Programas de Extensión universitaria y Transferencia a la 


comunidad. 


 


 







                                           
 


CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 2021 


 


Se dictarán 4 charlas de capacitaciones en el 1er cuatrimestre, en los meses de 


Marzo, Abril, Mayo y Junio, otras 4 charlas de capacitación en el 2
do 


cuatrimestre, en los meses de Agosto, Setiembre, Octubre y Noviembre, los 


días viernes de cada mes en el horario de 18 hs. 


Las 8 charlas forman parte del curso de capacitación sobre “Buenas Prácticas 


en el Uso de Productos Fitosanitarios”, el cual se dictará todos los años en 


el contexto de la materia Manejo Sanitario de los Cultivos.  


 


Mes  Tema  


Marzo El Uso Responsable de Fitosanitarios y la importancia 


de su implementación. Concepto del riesgo. ¿Que son 


los Productos fitosanitarios? 


Abril  Registro de productos fitosanitarios. Toxicología y 


ecotoxicología. 


Mayo  MIP. Monitoreo. Etiquetas o marbetes de fitosanitarios y 


Equipos de protección personal. 


Junio  Gestión y manejo adecuado de envases vacíos de 


fitosanitarios. Carga de equipos pulverizadores. 


 


Agosto  Camas Biológicas o Biobeds. Normalización y 


certificación de normas BPA. 


Setiembre  Tecnología de Aplicación: Partes de una pulverizadora y 


Condiciones ambientales para una correcta aplicación. 


Octubre  Tecnología de Aplicación – Calibración y regulación de 


pulverizadores Terrestres y aéreos. 


Noviembre  Una propuesta efectiva a la problemática de 


aplicaciones periurbanas. 







                                           


 


 


ANEXO II 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA CÁMARA DE SANIDAD 


AGROPECUARIA Y FERTILIZANTES (CASAFE).  


 


PRESUPUESTO ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS 


 


Queda expresamente convenido que ninguna de “LAS PARTES” se obliga a 


retribución económica alguna por los servicios o aportes recibidos de la otra 


como consecuencia de la celebración del presente Convenio Específico. 







                                           
 


ANEXO III 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 


ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA CÁMARA DE SANIDAD 


AGROPECUARIA Y FERTILIZANTES (CASAFE). 


 


PERSONAL PARTICIPANTE 


Por Facultad Ciencias Agropecuarias: 


Nombre y Apellido 
Responsabilidad en 


el Convenio 


Tiempo 
afectado 


(mensual en 
hs)  


Ing. Agr. Esp. Gustavo 
Ariel Ruosi  
DNI 18.015.325 
Profesor Adjunto D.E. 


Responsable 5 


Ing. Agr. Emiliano 
Andrés Salvidia 
DNI 30.660.911 
Profesor Ayudante D.S. 
 


Colaborador 
 
 
 


5 


Por “CASAFE”: 


Nombre y Apellido 
Responsabilidad en 


el Convenio 


Tiempo 
afectado 


(mensual)  


Ing. Agr. Federico Martín 
Elorza, DNI 24.314.727 
Coordinador Técnico 


Responsable A definir 


Ing. Agr. María Sol 
Muñoz, DNI. 33.104.500 
Asistente Técnica 


Colaboradora A definir 


Ing. Agr. Juan Carlos 
Sedrán, DNI. 12.023.472 
Coordinador zonal 


Colaborador A definir 
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